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EDICTO No. 055 

 
PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL MEDELLÍN 

 
DANDO CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN EL ARTÍCULO 269 DEL CÓDIGO DE MINAS 
Y AL NUMERAL 6 DEL ARTICULO 12 DE LA RESOLUCIÓN 022 DEL 8 DE JUNIO DE 2012 DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA: 
 

HACE SABER 
 
Que en el expediente No. CHA-151 la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y 
Seguridad Minera expidió la Resolución No. 000298 del 22 de Marzo de 2013, que en 
su parte resolutiva menciona: 
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Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Punto de Atención Regional Medellín por un término de cinco (5) días hábiles, a partir 
del día 28 de Mayo de 2013 a las 8:00 a.m. y se desfija el 04 de Junio de 2013 a las 5:00 
p.m. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

MARÍA INÉS RESTREPO MORALES 
Coordinadora Punto de Atención Regional Medellín 

 
Proyecto: Daniel Restrepo Betancourt 
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